
()E.~Núm. 264 . 3 noviembre 1984 31625

B)OPOSICIONES y CONCURSOS

PRESiDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE DEFENSA

Esta di"sposición, en su articulo 3.°, especifica que por Or
den miniserial, a propuesta del Oirector general de la Gua'.!"1
CiVIl. se harán públicas las convocatorias '1 188 condiciones pur
las que habrán de ~ne.

La Orden 100/1982, de e d. lulio, qUe desarrolla el ctttld:.J
Real Decreto. dicta normas para el cumplimiento del Servicio
Militar en el Cuerpo de la Guardia Civil.

En su virtud. dispongo: J

Articulo 1.0 :La presente convocatoria se publ1ca de acuerdo
con 10 dispuesto en el Re..1 Decreto 3543/1981, de 30 de octubre,
por el que se regula la prestación del Servido Mil1tar por
medio del voluntariado especial en el Cuerpo de la Guardia
Civil. y la Orden 100/.1962, de • de lulio, que desarrolla el ei
tuda Real Decreto, dictando normas para el cumplimiento del
Servic!o Militar en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Art. 2.° El número de plazas que se convocan es de 2.000.
Art. 3.°. El plazo de admisión de instancias y documenl.ación

SPTa de quince dias bébil a partir de la recha de publicación
da esta Orden.

Las pruebas de selecci6n se realizaré.n en el mes de diciem
br~ próximo.

Las solicitudes se ajustarAn al modelo de lnstanc1a que ligu
ra en el anexo a esta Orden, que será facilitada en el Puosto
de 1& Guardia Civil de 1& residencia a la que pertenezca el
solicitante.

Art. ".0 La admisión de lu pruebas de selección médica y
física ~ oomunicará por .notificación personal a los aspirant-es,
con indicación del lugar. fecha y hora para la realizaci6n de
las mismlis. asi como equipO necesario para ello.

La relación de 101 admitidos • las pruebas seré. publicada
en el .Boletín Oficial del Estado-, relaciÓD que obrará igual
mente en todas las Comandancias de la Guardia Civil.

Art. 5.° Los aspirantes que hayan superado las pruebaB se
fi.aladas en el articulo anterior quedarAn automáticamente ad·
mltidos a 186 pruebas de eelección psicotéCnicas y culturales.
ias cuales se realizarAn en el lugar, fecha y bora que se co
munique y en las nlIlaciones que se harán públicas en las
Comandancias de la Guardia Civil.

Art. 6.° Los qUe superen ambas pruebas serán declarados
aspfi"antes a Guardia civil auxiliar,· efectuando su incorpora·
ción el dia 1 de febrero en el Centro de Formación del Guardia
Civil {Escuela de Guardias Auxiliares, BaezaJ. /

Por la D1recc1ón General de 1& Guardia Civil se comuni
cará esta circunstancias a cada aspirante seleccionado.· publi
cándose la relaclón de los mismos en el _Boletín Oficial del
Estado~.

SERRA SERRA

Madrid. 30 de octubre de 1984.

CDRRECCION de error.s de la Orden .de 25 de oc·
(ubre de 1984 por la q'ue Be anuncia convocatoria
pública para proveer puestos de trabajo por el sis
tema. de Ubra duillnación.
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Advertido error en el texto remitido para la publicación de
la citada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado- nú
mero 262, de fecha 1 de noviembre de 1984, página 316g7, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Entre los párrafos primero y segundo debe incluirse el si
guiente,· que fue indebidamente omitido:

•Los pues~s de trabajo fuera de Madrid podrán ser tam
bién solkitados por funcionarios en activo no destinados en es
ta capital.-

24526 CORRECCION de errores de la. Resolución de 2S
de óctubre de 1984, de la Secretana de Estado para
la Administración Publica. por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de tra~

bajo por el sistema de libre designaclón. ~

Advertido error --en el texto remJtido para la publicación de
la citada Resolución, inserta en el .Boletín Oficial del Estado_,
número 262.. de fecha 1 de noviembre de 1984. pAginas 31897 y
31698,.1e transcribe & continuación la oportuna rectificación:

Entre los pArrafos primero y segundo debe incluirse el si-
guiente. que t)J.e indebidamente omitido: .

..Los puestos de trabajo fuera de Madrid podrán ser también
solicitados por funcionarios en activo, no destina.clos en esta
capital.-

ORDEN l2lJ/()()(J()4/84, de 80 de octubre. por lá que
ae. convocan plazas para prestar el Servicio Mili·
ea.r en el ClNrpo de la Guardia Civil como Guar~

dÚl civil aw;:~r.

El Real Decreto 3543/19~n, de 30 de octubre. regula, la pres
tación del Servicio Militar por medio del voluntariado especial
en el Cuerpo de la Guardia Civil.
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